
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Constancia Secretarial: A despacho de la señora juez la demanda que antecede. 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 

 

 

Octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 
Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00282 00 

Partes: María Rut Rivera Ocampo y Gonzalo Escobar Romero 
Auto: 1010 

 
A S U N T O 

 
Impartir a la demanda el trámite que legalmente corresponde (artículo 523 del C.G.P)  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Revisados en conjunto el libelo introductor y los anexos que lo acompañan, se hallan 
reunidos los requisitos que exige la legislación procesal para este tipo de demandas 
(artículo 82 y 523, ejusdem). Así las cosas, se admitirá, ordenando a su vez impartirle 
el trámite que prevé el artículo 523 ib. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
iniciada de mutuo acuerdo a través de apoderada judicial, por los excónyuges MARÍA 
RUT RIVERA OCAMPO y GONZALO ESCOBAR ROMERO, divorciados mediante 
sentencia número 046 de fecha 12 de mayo de 2022, dictada por esta dependencia 
judicial. 
 
SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite indicado en el artículo 523 C.G.P. 
 
TERCERO: EMPLAZAR a los ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
conformada por el hecho del matrimonio entre los excónyuges MARÍA RUT RIVERA 
OCAMPO y GONZALO ESCOBAR ROMERO, (C.G.P, artículo 523 incisos 6° y 7°), de 
la forma prevista en el artículo 108 ibid., en concordancia con el artículo 10 de la ley 
2213 de 2022. Por secretaría procédase en tal sentido. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la profesional del derecho FRANCIA TRINIDAD 
POSADA GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía número 31.433.903 y 
portadora de la tarjeta profesional número 158.459 expedida por el Consejo Superior 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

de la Judicatura; para actuar en este proceso en representación de las partes tal y como 
se indica en el memorial poder. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto se notifica por 
 estado número 178 

 
Octubre once (11) de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo  
secretario 
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